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[bookmark: _GoBack]La Consejería de Bienestar Social/ Delegación Provincial de Bienestar Social ha concedido una subvención a la Entidad      , con NIF       para el desarrollo del proyecto de inclusión social para el ejercicio 2025-2026 “     ” por un importe de       euros. 

Primero.-  De acuerdo a los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, hemos/he sido designados por la Entidad       para revisar la cuenta justificativa de la subvención otorgada mediante la Resolución       a la Entidad       destinada al desarrollo del proyecto de inclusión social      .
Una copia de la cuenta justificativa de la subvención sellada a efectos de identificación, se acompaña como anexo al presente informe. La preparación y presentación de la citada cuenta justificativa es responsabilidad de la Entidad      , concretándose nuestra/mi responsabilidad a la realización del trabajo que se menciona en el apartado segundo de este informe.
Segundo.- El trabajo se ha realizado siguiendo lo dispuesto en las Normas de Actuación aprobadas mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de      , en las que se fijan los procedimientos que se deben aplicar y el alcance de los mismos, y ha consistido en las comprobaciones que de forma resumida se comentan a continuación:
     
(... se mencionarán las comprobaciones realizadas sobre la base de lo previsto en el apartado III.2 de la norma de actuación...).

Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, no expresamos/expreso una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa.
Tercero.- La Entidad       ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido requerida para realización de nuestro trabajo con el alcance establecido en el párrafo anterior.
Cuarto.- Como resultado del trabajo realizado, les informamos que no hemos observado hechos o circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas a la Entidad       para la percepción de la subvención.
En caso contrario, cuando se detecten hechos relevantes el párrafo a incluir será el siguiente:
Como resultado del trabajo realizado, a continuación, les informamos de aquellos hechos o circunstancias que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable de las condiciones impuestas a la Entidad       identificación para la percepción de la subvención:         
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